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DIRECCiÓN NACIONAL DE
CONTRATACIONESPÚBLICAS

RESOLUCION DNCPN° ts /09

ASUNCION, 19 DE MARZO DE 2009.-

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO ESTANDAR DE CONTRATACiÓN DE
SERVICIOS DE LIMPIEZA INTEGRAL, Y SE ESTABLECE El USO OBLIGATORIO
DEL MISMO, EN lOS PROCESOS DE CONTRATACiÓN REGIDOS POR LA LEY
2051/03 "DE CONTRATACIONES PÚBLICAS". ------------------------------------
V 1ST O: los Arts. 1°, y 3 de la ley N° 3439/07, que modifica a la ley N° 2051/03,-

los Arts. 4 y 52 de la ley N° 2051/03.

los Arts. 33 y 89 del Decreto N° 21.909/03.

El decreto N° 10.395, del 21 de Mayo de 2007; y,

la ley N° 213/93 que crea el "Código del Trabajo" y su modificatoria la ley N° 496/95,
además de las reglamentaciones emitidas por el Ministerio de Justicia y Trabajo como
autoridad administrativa facultada sobre el particular.

El Decreto Ley N° 17.071 del 18 de febrero de 1.943, "Que crea Instituto de Previsión
Social", sus modificaciones y reglamentaciones concordantes. ------------------

e ON S ID E R A N D O:

la ley N° 2051/03 "De Contrataciones Públicas", que crea a la Unidad Central Normati-
va y Técnica (UCNT), y le otorga la facultad de dictar disposiciones administrativas para
el adecuado cumplimiento de la ley y su Reglamento, el Decreto N°21909/03.

El artículo 1° de la ley N°3439107que entre otras cosas modifica el artículo 5° de la ley
N° 2051/03 "De Contrataciones Públicas", y crea la Dirección Nacional de Contratacio-
nes Públicas (DNCP) en sustitución de la anterior Unidad Central Normativa y Técnica y
establece la Carta Orgánica de la nueva institución.

El Artículo 3° de la ley 3439/07, inc. "a"que le confiere atribución a la Dirección Nacio-
nal de Contrataciones Públicas (DNCP) para diseñar y emitir las políticas generales que
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